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ETA REKUAI
OBIERNO NACIONAL

RESOLUCTÓN N.003.-

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL VALOR ESPECíFICO APLICADO POR CADA TONELADA
DE CARNE IMPORTADA Y EXPORTADA, PREVISTO EN LA LEY N'808/96.

San Lorenzo, 17 de dic¡embre de 202'l

VISTO: El estudio técnico realizado respecto al valor específico aplicado por cada tonelada de carne
¡mportada y exportada; y

CONSIDERANDO:

El Memorandum DIGEAF No 1284, de fecha 29 de noviembre de2021, presentado por la
Dirección General de Administración y F¡nanzas del SENACSA.

Lo dispuesto en el Art. 140 inc. c) de la Ley No 808/96.

El Memorandum AJcl No 397, de fecha l2 de noviembre de 2021, elevado por la Asesoría
Jurídica de la Com¡sión lnterinstitucional para la Errad¡cación de la Fiebre Aftosa en tódo el Territorio
Nacional.

El Decreto del Poder Ejecutivo No 1.1.104, del 23 de mayo de 2013, "pOR EL CUAL SE
DEROGAN LOSARTICULOS 1O, 20,3O,40,50,6O, 70, 8O Y 90 DELDECRETO NO4215 DEL 21 DE
JULIO DE 1999, POR EL CUAL SE REGLAMENTAN LOS ARTÍCULOS 12Y 14,INCISOS B Y C,y Los cApÍTULos x y xr DE LAS TNDEMNTZAcToNES y DE LA coMraróN óe iÁéÁcroNrs
DE LA LEY NO 808 DEL 30 DE ENERO DE 1996, QUE DECLARA OBLIGATORIO EL PROGRAMA
NACIONAL DE ERRADICACIÓN DE LA FIEBRE AFTOSA EN TODO EL TERRITORIO
NACIONAL'.

La Ley No 808, det 30 de.enero de 1996, "euE DECLARA oBLtGAToRto EL PRoGRAMA
NACIONAL DE ERRADICACIÓN DE LA FIEBRE AFTOSA EN TODO EL TERRITORIO
NACIONAL'.

Por tanto, en uso de sus atr¡buc¡ones legales,

LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA ERRADICACIÓN DE LA
FTEBRE AFTOSA EN TODO EL TERRTTORTO NACTONAL (CtEFA),

según Acta N.38S del 17t12t2021,
RESUELVE:

1" 1.]!rlr{ el valor específico apticado, previsto en ta Ley No 808/96, ,eUE 
DECLARA

OBLIGATORIO EL PROGRAMA NACIONAL DE ERRÁDICACIÓN DE LA FIEBRE
AFTOSA EN ToDo EL TERRrroRro NAcroNAL", quedando estabrecido en un 0,25%
(UN CUARTO) por cada tonelada de carne importada y exportada.

2o Disponer que la presente Resolución enlrará en v¡gencia a rtir del

Comunicar, dar cumplim y archivar
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de enero de 2022.
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